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ALCOHOL 70º SOLUCIÓN 

CATEGORÍA DE PRODUCTO SANITARIO: antiséptico para uso externo.  

CONDICIÓN DE VENTA: VL  

FÓRMULA FÓRMULA CUAL-CUANTITATIVA: 

Etanol 96º      73 ml  

Glicerina      10 g  

Agua purificada c.s.p.   100 ml 

CALIDAD DE MATERIAS PRIMAS: 

Etanol 96º  Farmacopea  

Glicerina  Farmacopea  

Agua purificada  Farmacopea 

ELEMENTOS:  

Material volumétrico Indispensable  

Balanza   Indispensable 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO ESTÁNDAR DE ELABORACIÓN:  

En recipiente adecuado colocar la glicerina, incorporar el etanol 96º y llevar a volumen 

con agua. Filtrar en caso de necesidad. 

ENVASADO Y ROTULADO: Utilizar envases de vidrio o plástico, de cierre perfecto. 

Etiquetar acorde a Normas BP. 

ASEGURAMIENTO DE CALIDAD: 

Aspecto: Líquido límpido, incoloro, olor característico, libre de elementos extraños.  

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN: Almacenar a temperatura ambiente  

FECHA DE VENCIMIENTO: 24 (veinticuatro) meses. 

USOS: Antiséptico tópico. 

OBSERVACIONES: Considerando que el alcohol causa sequedad de la piel, se ha 

incorporado glicerina para disminuir este efecto no deseado con el uso reiterado. 

POSOLOGÍA Y DOSIS RECOMENDADAS: Utilizar en aquellas circunstancias en las 

que no se pueda realizar un lavado de manos con agua y jabón, siempre que las 

manos estén visiblemente limpias. Aplicar una cantidad suficiente de alcohol solución 

70% en la palma de las manos que permita frotarlas durante 30 segundos hasta 

sequedad.  

PRECAUCIONES GENERALES, INTERACCIONES E INCOMPATIBILIDADES: 

Producto inflamable. Mantener alejado del fuego. Evitar el contacto con los ojos y 

heridas. No ingerir. Si aparecen síntomas de irritación discontinuar su uso. Mantener 

fuera del alcance de los niños. 


